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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA 

CONTRATACIÓN. 
 

Debido a las extensas jornadas de las sesiones en las que participan los honorables 
Diputados se hace necesaria la compra de refrigerios para la atención de los 
Honorables Diputados e invitados especiales en sesiones, para el buen 
funcionamiento de las actividades que se desarrollan en la corporación y durante las 
sesiones de la Asamblea Departamental. 

 
 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES E 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR. 
 
Adquisición de refrigerios para la atención de los Honorables Diputados e invitados 
especiales en sesiones  

 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
VALOR 

REFRIGERIO COSTO TOTAL 

Yougur con cereales 650 UN $ 3.500 $ 2.275.000 
Palito de queso con refresco 600 UN $ 3.500 $ 2.100.000 
Ensalada de Frutas 600 UN $ 3.500 $ 2.100.000 
Almuerzo 600 UN $ 7.500 $ 4.500.000 

TOTAL 2450     $ 10.975.000 
 
 
 
El plazo: Tres meses ((3) Julio, Octubre y Noviembre contado) a partir de la subscripción del 
contrato ó  hasta agotar recursos 
 
Lugar de ejecución: Centro Administrativo Departamental “La Alpujarra” Asamblea 
Departamental de Antioquia, Medellín. 
 
Valor: DIEZ MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M.L, ($ 
10.975.000)  incluido el IVA 
 
 

3. ANÁLISIS DE LAS VARIABLES QUE SOPORTAN EL VALOR ESTIMADO DEL 
CONTRATO. 
Para el cálculo del presupuesto oficial se tiene en cuenta los gastos generales en que 
incurrirá el contratista para realizar el contrato en el plazo estipulado y la previa 
consulta de precios del SICE De acuerdo con lo anterior, el valor de la contratación es 
de DIEZ MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M.L, ($ 
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10.975.000)  incluido el IVA, con cargo al rubro 1.2.1.90 Otros Gasto Generales y 
adquisición de bienes, del presupuesto de la Asamblea Departamental de Antioquia. 

 
 

FORMA DE PAGO: El pago se realizara dentro de los diez (10) días siguientes a la 
entrega de lo pedido por la Asamblea Departamental, contra factura presentada 
debidamente por el contratista seleccionado, hasta tanto se acabe el presupuesto 
oficial destinado en este proceso. 

 
 

4. LA JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN 
IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 12 DEL DECRETO 24 74 DE 2008. 
 
De acuerdo a lo establecido por el Numeral 1 del artículo 12 del decreto 2474 del 2009 
en la adquisición de bienes y servicios de características uniformes y de común 
utilización la oferta más favorable a la entidad será a aquella con el menor precio. 
 

 
5. LOS RIESGOS FINANCIEROS, TÈCNICOS Y JURÌDICOS PREVISIBLES QUE 

PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la ley 1150 de 2007, el Decreto 
Reglamentario 2474 de 2008, a su vez reglamentarios de la ley 80 de 1993, en el 
cuadro siguiente se presenta la estimación, tipificación y asignación de los riesgos de 
la presente contratación derivada del proceso de selección por la modalidad de 
contratación directa. 

 
 
 

RIESGOS DEL CONTRATISTA: 
Son los riesgos inherentes al incumplimiento por parte del contratista, los siguientes: 

 
 El incumplimiento de las obligaciones pactadas 
 Que no cumpla con los requisitos de idoneidad exigidos 
 Mala calidad de los servicios prestados 

 
 

RIESGOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE: 
 

 Los efectos desfavorables, derivados de la existencia de daño emergente del 
Contratista, por la ocurrencia de hechos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, en los 
términos del Contrato y la legislación existente. 
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 Los efectos desfavorables originados por nuevas normas durante la ejecución del 

contrato y que sean aplicables al contrato. 
 

 Los efectos, favorables o desfavorables, de las variaciones en la legislación 
tributaria, de tal manera que la Asamblea departamental de Antioquia, asumirá los 
efectos derivados de la variación de las tarifas impositivas, la creación de nuevos 
impuestos, la supresión o modificación de los existentes, y en general cualquier 
evento que modifique las condiciones tributarias existentes al momento de la 
presentación de la Propuesta. 

 
 Incumplimiento en los pagos, anticipos o actas de pago. 
 
 

 
FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO 

 
 Son definidos como eventos que están fuera del control de las partes y su ocurrencia 

otorga el derecho de solicitar al contratista la suspensión de las obligaciones 
estipuladas en el contrato, caso en el cual será la administración la que valore y 
determine la validez de la petición. 

 
 En caso de encontrarse probada la ocurrencia de fuerza mayor, estos eventos 

temporales, podrán ser resueltos asignando los costos a la administración, pero sin 
que lo anterior permita otorgar el reconocimiento de utilidades para el contratista. 

 
 Excepción entre las políticas de estimación y distribución de los riesgos de fuerza 

mayor, constituyen los daños causados por actos de terrorismo, guerras, o eventos 
que alteren el orden público, hallazgos arqueológicos, de minas o yacimientos, los 
cuales en caso de acontecer, estarán por cuenta y riesgo de la entidad contratante. 
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 DESIGNACION DE LOS RIESGOS: 
 

 
 
 

6. EL ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A 
AMPARAR LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA CONTRACTUAL O 
EXTRACONTRACTUAL. 
 
GARANTIA UNICA: No requiere de conformidad con lo establecido en el inciso quinto del 
artículo 7 de la Ley 1150 de 2007. 

 
7. ANEXOS 
Ninguno. 
 
 
 
 
JORGE IVÁN MONTOYA MEJÍA. 
Presidente Asamblea Departamental de Antioquia 


